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G O B I E R N O  D E  LA NA C I O N

MINISTERIO DE MARINA
D E C R E T O  de 30 de noviembre de 1945 por el que se dis

pone cese como Vocal del Consejo Ordenador de las Cons
trucciones Navales Militares don Ricardo Isasi Ivisson, y 
se nombra para cubrir esta vacante a don Juan Blas Do
minguez.

A propuesta del Ministro de Marina y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en dispone* cese como Vocal del Consejo Orde
nador de las Construcciones, Navales Militares don Ricardo 
Isasi ivisson, nombrando «para cubrir esta vacante a don Juan 
Blas Domínguez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  treinta de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco

FR A N C ISC O  FRAN CO

El Ministro de Marina, ’ , •
FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
D ECRET O  de 2 de noviembre de 1945 (rectificado), por el 

que se apru eba el Reglamento de la Escuela Judicial.

Habiéndose observado error en ¿a inseición en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del siguiente Decreto, se publica a con 
tlnuaoión debidamente rectificado.

En cumplimiento de lo establecido én el artícujo décimo 
de la ‘Ley de veintiséis de m^yo^de mi] novecientos cuarenta 
y ‘cuatro, po* la que se crea la Escuela Judicial,

A propuesta d.d ¿Ministro de Justicia y de conformidad |

¡ con el Consejo de Estado y previa deliberación ded Consejo 
; de Ministros, ~ .

: D 1 S  P O N G O :
Artículo único.— Se aprueba el adjunto Reglamento de la 

hscuela Judicial.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a dos de nqviembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FR A N C ISC O  FRAN CO

El M inistro de Justicia, \
RAIMUNDO FEKNANDEZ-CUESTA 

Y M ERELp

REGLAMENTO DE LA ESCUELA JUDICIAL 
TITULO PRIMERO 

De la Escuela Judicial y de sus Organismos rectores 
CAPITULO I

Naturaleza, fines y composición de la Escuela Judicial

Artículo pripiero. *A‘ la Escuela Judicial corresponde ex-
elusivamente la selección y formación profesional de los Doc
tores o Licenciados en Derecho que, a partir de la organizá- 
ción de sus enseñanzas, hayan de ejercer fupciones judiciales 
o fiscales, propias de esas carreras, para ©1 logro de los tiñes 
específicos que señala la Ley fundamental, de 26 de mayo 
de 1944. #

Dependiente del Ministerio de Justicia, e incorporada a la 
Universidad Española, tendrá la consideración de péi>oná 

jurídica. Podrá, en su virtud, por medio de los Órganos y con 
los requisitos qué en dicha Ley y en este Ri-guamenti se 
4etermin|pi, ofientar y cultivar la capacidad de los aspiran
tes que en ella ingresen; contribuir a su formación moral; 
aplicar los recursos de que disponga al cumplimiento de sus , 
fines propios, adquirir, poseer y enajenar bienes y ejercitar 
toda suerte de acciones en juicio o fuera de él. Kstará exen- 

I ta en cuanto organismo, de toda clase de impues os, f  goza-
I rá sin' declaración especial de] beneficio de asistencia judi-
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ciai gratu ita  en Luartus asuntos requiere ía intervención U* 
lo* i ; !  banales.

Art. 2 .n Adema.* de la misión especifica asignada a la 
Escuela» m&ntendia con sus an tigües alum nos, en el curs^ 
ulterior de su vida 'particular, una coima] cumunicaciun. 
asistíéiuJoies con su conseje, si lo requiriesen ; procurándo
le;, iiiíoi macioñes ú li.e s ; lai ¡litándoles prestam os gratuitos 
de libros y revistas piolesionaies que hubieren m enester; es- 
tiniü.ando sus re u n r n e s , asesui ám kxes en sus trabajos si 
fuesen a je n o s-a  la 1 unción que ejercen, y procurándi les y 
facilitánuoles la pub.iiación de lo* m ism os, si por su rele
vante ínteres ¡o merecieren.

Art. 3 ° Son órganus rectores de la j¿¿<-ueia Jud icia l en
¿el ám bito de su respectiva com petencia;

A) El Patronato ..
13) El D irector.
C) E  Jete de Estudios.
Son órganos de colaboración, con las funciones de aseso- 

raím ente y dirección que en este Reglam ento se les confian 
las jífo ta s  facultativa y. económica.

Art. 4.° E j Patronato estará integrado por las- persona
lidad^s. que expresa el artu u .o  séptimo de la Ley, asistido

’ por un Secretario , que será ei misnio designado para ia
Escuela. '

Son funciones propias de este O rgan ism o:
1 .°  T razar las d irectrices fundam entales a que debe aco

modarse- ei regnnen de *a bsí ueia, según e. espíritu qu<
presidió su creación y la m isión general y fines especiticov
que íes están asignados. -

2.0 Aprobar, con la antelación necesaria» el plan de es
tudios para cada curso, .os proyectos de presupuesto ordi 
nario o extraordinario ,, el inventario de .ios bienes y sus rec
tificaciones. y las cuentas anuales de la Escuela.

' 3 .0 Prestar su aprobación a la com esion de premio*
en metálico a los alum nos, o a las propuestas de concesión 
de distinciones honorífica* a que se hubiesen hecho aeree, 
dores.

4.0 D eterm inar, erf generad las norm as a que debe su
jetarse  la 'ad m in istrac ión  e inversión de los Dienes patrimo 
niales d.e la Escuela.*

5 .0 E jercer las funciones que en m ateria de personal v 
en el orden adm inistrativo le . atribuye este Reglam ento

6.° Interpretarlo  en aquelios casos en que su aplicación, 
considerada en si o en relación con la Ley fundam ental, 
pueda resultar dudosa.

7 .0 Acoger y someter a los poderes púb icos, va de su 
propio motivo, ya por sugestión de la dirección de la
Escuela, aquellas in iciativas que pueuan aum entar eíii a 
cia, perfeccionar su régimen y contribuir al m ás exacto v 

^puntual cum plim iento de sus fines. ,
Art. 5 .0 Eli Patronato de la Escuela so reunir^ cuatro 

veces', por lo m enos, en cada año, y % adem as, siempre* qut 
lo disponga sq presidente o la personalidad que reglamen 
tariam ente lo sustitu ya o tenga do él delegación.

L a  com unicación do» Director de la E m ue a con el Pa- 
tr«¥hato se mantendrá a través de su Presidente.

Lo s acuerdos ^e adepta» áp por rhayori^, decidiendo en su 
case el em pate, con el voto de calidad, ¡la Presidencia En 
ésta reside la  facultad de ejecutar.

L a s  actas se extenderán, en un libro especial que llevará 
y custodiará, bajo su responsabilidad, el Secretario , de la 
Escuela . •

Art. 6 o ..Qorresponde al D irector, como suprem a auto
ridad de la Escuela, en'To no reservado a l' Patronato

x. Llevar, su representación en relación con todos lóü 
organi^m ós oficiales, pertenezcan o no al M inisterio de fus 
ticia. Para com parecer y estar en juicio, el D irector necesi
tará autorización especial y escrita de dicho Ministerio

2.a Presidir con voV- y voto, que será de calidad en caso 
de em pate, las Ju n tas facu ltativa y económica ;de la Escuela.

3 .0 E je cu ta r los acuerdos del Patronato o transm H11* á 
quien corresponda, para su cum plim iento, las instruccio¡né> 
que de éste reciba.

4.0 E levar al Patronato o al M inisterio, según los casos, 
las propuestas que exija  la m archa ordenada „jje los servi
cios docentes y ad m in istrativos do la Escuela.

5.0 Inspeccionar éstos, interviniendo con su consejo y 
asistencia, y adoptar aquellas' m edidas que estim e precisas 
para asegurar su norm alidad v eficacia.

6.? Procurar y estimula-i la colaboración de todos los ele
mentos de la E scuela , así en su relación m utua, co m o 'en

la que hayan de m anteper con los aspirantes que reciban 
las enseñanzas.

7.0 Form ular por si, o por in iciativa do los dem ás orga
nism os rectores o  de colabo» ación, aquellas propuestas que 
puedan contribuir al éxito de la misión de la Escuela, o al
m ejoram iento de sus medios d o  entes o económicos.

8.° E jercer las funciones especificas que, adem ás de las 
expresadas 011 general, le están atribuidas por este R egla
mento, o puedan asignársele en lo sucesivo.

»Art. 7.v En lo* casos de vacante, ausencia o enferm edad 
sustituirá al Director el Jote de Estudios. A falta de am 
bos, asum irá la ^  funciones direc tivas el más antiguo de lós 
Profesores, atendida la fecha de su‘ posesión en la Escuela. 
Si varios de éstos tienen la m ism a antigüedad de servicios 
será ei preferido el • de mayor edad.

Art. S.° Incumbe a(l je fe  de Estudios.:
i .°  Proponer los program as que para el ingre#so en la

Escuela hayan de som eterle  a la Superioridad, jientro de las 
norm as establecidas por el articulo 27 en aquello que no esté 
reservado aj Tribunal cen-or de los ejercicios.

2 .0 Form ular el plan de estudios para cada promoción, 
ateniéndose también a tas directrices que en &ste Reglam en* 
to se establecen, y vigilar y procurar su exacto y puntual 
cum plim iento por el Profesorado y por el elemento escolar.

3.0 Proponer los horarios que» para las enseñanzas* se 
fijen y velar por su* estricto cumplimiento.

4,.0 Inspeccionar los servicios docentes dando cuenta al 
Director de su funcionam iento y  de las anorm alidades qua 
observe p a ja  que.puedan ser debidam ente corregidas.

5 .0 Ejercer cuantas funcionas específicas le atribuya este 
Reglam ento. v

Art. 9.0 Com pete al Secretario de la E scu e la :
i.°  O rganizar los serv iciosjadm in istrativos según las ins

trucciones y bajo la dependencia del Director.
2.0 E jercer, con igual dependencia, la Je fa tu ra  del perso- 

nal adm inistrativo y subalterno -
3.0 Form ular la* propuestas la designación de este

personal, que se cursarán a la Autoridad que haya de apro
barlas por conducto del Director.

4.0 Establecer el horario de trabajo del personal admi
n istrativo y subalterno.

5.0 Redactar, cursar, clasificar y archivar toda la docu
mentación de la E s ueía, v los expedientes del personal do
cente y adm in istrativa  y ael escolar.

6 /  Concurrir con voz y voto ..a las sesiones del Patro
nato, a la§ de las Ju n tas facultativa y económica y autorizar 
sus ac^as.

Art. 10. Para ei desempeño de los servicios docentes de 
la E scuela se designarán Catedráticos num erarios y Profe
sores auxiliares.

'Incum be a jos prim eros, bajo la dirección , del Je fe  de 
E studios, la enseñanza de la disciplina o disciplinas para que 
hayan sid a  designados p e r 'e l  tiempo en que, en relación 
con la duración de los cursos y el número de lecciones y 
horas de trabajo se hava fijado.

Los. Profesores auxiliares, ejercerán las funciones que los 
respectivos C atedráticos ton la-aprobación  del Jefe* de E s
tudios les confíen, sir que en ningún caso puedan decli
narse en ellos las enseñanzas de un modo perm anente y 
total. k

Los C ajedrártcos numerarios, de la E scu e la , constituidos 
en Jun ta  facu ltativa, del -nodo que previene el artículo 12, 
SQn órgano de asesor am iento de la Dirección en m ateria 
-docente. •

Art. 1 1 .  Al personal adm inistrativo adscrito  a la Escuela 
corresponde el desempéñe de las funciones auxiliares que* le 
confíe el Secretario , bajo la inm ediata dependencia de ést£  
y la superior inspección del D irector.

Art*. 12, La  Ju n ta  fa c u lta tiva  a que se refiere el artícu
lo noveno (Je la Ley estará integrada por el Director de la 
Escuela, que la presidirá, el Je fe  de Estudios y el claustro 
de C atedráticos num erarios. E) Secretario  de la Escuela lo 
será de la Ju n ta  y, en este  concejpto, autorizará las actas 
de sus sesiones.

La Junta facultativa será oída siem pre que el D irector 
o el Je fe  de Estudios lo reputen conveniente y ob ligatoria
m ente en los siguientes ra s o s :

í . °  O rientaciones para el plan de estudios en cada curso.
‘ a.£. Propuestas del persona! dorent^.

3.0 Necesidad de la E scuela  que h a y a n * r e f le ja r s e  eh los 
presupuestos ordinarios y extraordinarios.
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Aparte de estas funciones asesoras corresponde a Ja Ju n ta  
fa cu lta tiva :

1 .°  Señ alar las rem uneraciones que por trabajos eventua
les no retribuidos específicam ente en los presupuestos, h a. 
van de percibir con cargo  a los m ism os, las personas a quie. 
mes se llam a p ara realizar un servicio docente.

2 .°  H acer ia clasificación de Í03 alumnos* al final de 
cada curso y la definitiva a ia terminación de los estudios 
en la Escuela, ateniéndose a las calificaciones parciales de 
cada Catedrático

3 .0 Ejercer en m ateria disciplinaria las funciones que le 
atribu ye este Reglam ento

Art. 13. L a  Ju n ta  económ ica se compondrá do! Director 
de la E scu ela , que será su PresidentéTxleJ Jefe  de Estudios, 
dg un Catedrático num erario, designado para cada ejercicio  
económico por la Ju n ta  facu ltativa, del Interventor D elegado  
dé H acienda en el M inisterio de Ju sticia  y  del Secretario  de 
la  Escuela.

L a  Ju n ta económica es órgano de asesoram ientc de la. 
D irecció n : *

i . °  P ara la form ación de los presupuestos ordinarios y  • 
extraordinarios.

2 .0 P ara cuanto se relacione con la adquisición, inver. 
sión y  adm inistración de bienes.

3 .0 Para la recaudación v aplicación de recursos.
4.0 Inform ará, asim ism o, las cuenta® de cad a ejercicio  

económ ico. '
A rt. 14. L a s  Ju n tas facultativa y  económica se reunirán 

por lo menos Una vez cada m es, y  adem ás siem pre que lo 
acuerde la D irección.

L a  adopción de sus acuerdo® y  la documentación de» los 
m ism os se acom odará a lo dispuesto en el artículo quinto.

CAPITULO II
Disposiciones relativas al personal

A rt. 15 . E l D irectór de la Escu ela y  el Je fe  de E s tu .  
dios serán designados por el M inisterio de Ju sticia  en la 
form a que determina el artículo séptim o de la L ey.

L a  separación del cargo  requerirá ,1a concurrencia de los 
m ism os requisitos exigidos para el Nombram iento, con au
diencia del Patronato do la Estu ela y del interesado.

Art. 16. E l Secretario de la Escuela será nom brado por 
Orden m inisterial entre funcionarios pertenecientes al C u er
po técnico de Legrados del M inisterio de Ju sticia  que lleven 
al 'menos diez 'añ os de servicios en el m ism o.

A rt. 17 L o s puestos de C ated ráticos num erarios de la 
Escu ela se proveerán por concurso de m éritos entre C a te ,  
dráticos de Universidad y m iem bros de las C arreras judicial 
y  fiscal, con categoría de M agistrados o asim ilada, teniendo 
en cuenta al convocarlo, según la disciplina que haya de 
confiársele, la preferencia establecida por el artículo\ octavo  
do la Ley. 1 . 1

L o s concursos serán resueltos por él M inisterio de Ju s ti
cia, previo inform e de la U niversidad, pida la Ju n ta  facul
tativa y el Patronato de la Escuela.

•El cargo  de Profesor auxiliar se proveerá también por 
concurso de m éritos entre Profesores auxiliares universita
rios y m iembros de la C a rrera  judicial o  fiscal, con cate
goría de Ju ez o asim ilada y diez años de servicios efectivos. 
L o s concursos se rá n ' resueltos por la Ju n ta  Facultativa que, 
por conducto regia menta n o, hará propuesta de nombramien. 
to al M inisterio de Ju sticia. 1

Sólo en caso de que los concutsos resultasen desiertos, 
podrá acudíase al sistem a de designación directa, previa  
p ro p u e s ta d e  los organism os com petentes p ara hacerla.

Art. iS'. Para ejercer ol ,cargo de C ated rático  o* el de  
P rofesor auxiliar de la Escuela, no será condición necesa- 
ria  que los titulares presten servicio en lá capital del E s. 
ta d o ; pero los que no tengan destino ni desempeñen fun
ciones en M adrid quedarán en situación de excedencia ac
tiva en la C a rrera  o Cuerpo a que pertenézcaú, ^considerán. 
dose com o prestados en ellas los servicios de la Escuela  
judicial.

L a  función docente de la Escu ela será in co m p atib le. 
con la enseñanza privada de las disciplinas que en ella se. 
cursen y  con las de las que se. exijan p ara el ingreso.

A rt. 19. E l personal adm inistrativo ^ e  la Escuela se 
designará por concurso entre los funcionariqs pertenecien
tes a cualquiera dé los Cuerpos de esa clase dependientes 
del M inisterio de Ju sticia . S erá  condición indispensable, cu an .

1 • '
j do se trate de auxiliares, el com pleto conocim iento y prác.
] tica do la taqudm ecanografía. *
j¡ L o s funcionarios adm inistrativos que procedan de Cue¡r„
j¡ pos del M inisterio y se designen por concurso para prestar  
\ servicios en la Escu ela quedarán adscritos a ella de un modo 
j permanente y nc podrán sim ultanear sus funciones con otras  
jr durante el horario de trabajo que p a ja  ellos se establezca, 
k L a  aceptación de servicios incom patibles con esa prohibí- 
\ ción determ inará la separación deJ cargo  que en lá Escuela  
j judicial desempeñen.
j Si los concursos para ,provisión del per^onaJ auxiliar que. 
j dase<n desiertos, el M inisterio de Ju sticia , a propuesta del 
| Secretario de la E scu ela , cursada por el D irector, podrá de. 
i signar personal ‘ eventual, previa justificación cum plida de 
I que conocen cum plidam ente ia taquigrafía y m ecanografía, 
j L o s servicios que este personal preste no constituirán motivo 
! de preferencia p ara futuras oposiciones, ni perm itirá el ac. 
j ceso en propiedad a puestos reservados aJ concurso o a la 

oposición.
| A rt. 20. L o s subalternos serán nom brados por el Secrc-
j fcario de la Escuela. , .

A rt. 2 1. E l personal de la E scu ela, con excepción del 
adm inistrativo y subalterno que a ella esté adscrito exclu . 
sivam ente, se retribuirá m ediante gratificaciones fijas, seña
ladas en Presupuesto, no i«n< ompatible» con los emolumentos 
personales que perciban por el cargo, que ejerzan' y que, en 
nijigún caso, podrán ser superiores a éstos.

El personal adm inistrativo y  subalterno disfrutará del 
sueldo que, con arreglo a su respectiva categoría, señalen 
los presupuestos de la Escu éla.

A rt. 22. L a  posesión de! D irector y  del Jofe de Estiu  , 
dios se conferirá «por el M inistro de Ju sticia , o persona o 
autoridad en quien delegue, ante el Clau stro  do Profesores 
de la Escuela. _ *

L a  del personal doconte y la del Secretario corresponde 
al D irector y  al Secretario  la ' del personal adm inistrativo  
y subalterno.

TITULO SEGUNDO 
Del ingreso en la Escuela Judicial

Art. 23. El ingreso en la Escu ela judicial tendrá lugar 
por la categoría de aspirante y siem pre e inexcusablem en.' 
te por oposición celebrada con los requisitos que e»n e ste 
título se establecen.

•El número de plazas que en cada año natural podrán con
vocarse no podrá exceder de cincuenta.

A rt. 24. Para poder tomar parte en las oposiciones se 
requiere ser español, varón, soglar, m ayor de edad, Doctor 
o Licenciado en Derecho, tener aptitud física, carecer de 
antecedentes penales v justificar una intachable cdnducta, 
moral y cívica. ,

A rt. 25. E l Tribunal Censor de las oposiciones para in
greso en la Escuela estará com puesto por el Presidente del 
Tribunal Suprem o, que lo p resid irá; el Fiscal de dicho Tri
bunal 7 êl Director v e) Je fe  de Estudios de la Escuela, un 
Catedrático de la Facultad de Derecho, un M agistrado del 
Tribunal Suprem o y un Abogado Fiscal dol m ism o y el Se
cretario de la Escuela, que lo será del Tribunal de upo. 
sición. .

Se adscribirá a este con voz^y voto para 1; práctica del 
ejercicio de idiom as un funcionario del servicio de Interpre. 
tación de lenguas.

A r . 2Ó. ¡Los ejercicios de oposición során tres : 
i.° Teórico y oral*— Consistente en contestar, por el 

tiempo y- sobre las m aterias que se señalen, todas ellas re- 
ferentes a disciplinas de la Carrera de. Derecho, un número 
determinado de preguntas dél cuestión ario publicado para 
este ejercicio, que se fijará por sorteo. E ste  cuestionario se 
redactará por la E scu ela, a  propuesta del Jefe de festudios y  
se someterá a! M inisterio de Ju sticia  para su aprobación y 
publicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  con
cuatro meses de antelación, por lo menos, al día señalado para 
comenzar las oposiciones. . ■ * *

2.0 Práctico y OSCrjtp*— Que se dividirá en dos partes É;*
la prim era, el opositór com entará un artículo o grupo de * 
artículos de una L e y  o disposición fundam ental-en vigor, con 
expresión de su disposición sistem ática, *de sus anteceden-
tes, de su alcance, de las dificultades que, en determinados 
casos, suscite su aplicación, y de la interpretación de que 
haya podido ser objeto por jo s  Tribunales de Ju sticia.

L o s  tem as p ara esto ejercicio-form arán parte de un pro-
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grama que teniendo en cuenta la finalidad del mismo, re
dactará el Tribunal censor y mantendrá secreto,.

Los opositores podrán actuar por grupos, determinándose 
por sorteo el tema que cada uno de ellos habrá de desarro
llar, valiéndose al electo de textos legales y colecciones de 
jurisprudencia, pero no de obras doctrinales, ni de trabajos 
exegéticos. El tema desarrollado por un grupo de opositores 
no podrá entrar en nuevo sorteo.

En la segunda parte de este ejercicio y también por es
crito, los opositores resolverán qn caso práctico determinado 
por la suerte entre los del programa que con este fin re
dacte también el Tribunal. Son -aplicables a esta parte las 
normas de la primera, en cuanto al modo de practicar ei 
ejercicio.

3.0 De idiomas.— Consistirá en traducir a libro abierto 
v sin diccionario un pasaje de cualquier obra jurídica mo; 
derna, en cualquiera de los idiomas francés, inglés, alemán 
o italiano.

Cada uno de los ejercicios antedichos será eüminatorio
La calificación de los dos primeros se hará por puntos 

determinándose en -la convocatoria el máximo que ¡puede ob
tenerse y el mínimo requerido-para la aprobación. En el 
ejercicio de idiomas, las calificaciones sólo podrán ser las 
de apto y no apto.

Art. 27. El Tribunal someterá al Ministerio de Justicia 
propuesta de los declarados aptos para cursar sus estudios 
en la . Escuela, por el orden de puntuación que resulte de 
la suma de la obtenida en 'los dos primeros ejercicios, siem
pre que en el de idiomas <se hubiere «logrado la aprobáción 
El Ministerio, al* aprobar la propuesta, expedirá el título 
que confiere ail aspirante esta calidad.

Desde que los aspirantes ingresen en . la Escuela y mien
tras permanezcan adscritos a ella «percibirán una beca de 
mil pesetas mensuales. Los que fueren reprobados én  un 
curso, perderán este derecho por todo el tiempo que tarden 
en aprobarlo, nunca superior a dos convocatorias.

T IT U L O  TER CER O  

De la enseñanza en la Escuela Judicial

Art. 28. La Dirección de la Escuela someterá a la Junta 
de Patronato* el plan de estudios y 'horario <̂ e trabajo para 
cada curso.

. „ Las disciplinas teóricas y (prácticas que en la Escuela 
Habrán de cursarse serán las siguientes: 
tn m e r  g ru fo  (formativo)

A) Metodología 'jurídica.
B)/ e : ementos de formación del Derecho español.— Pen

samiento jurídicordásico.
C) • Derecho y legislación comparados.— Sistemas jurídicos 

actuales.— Instituciones iberoamericanas.
D ) Deon tal agía.
E) Idiomas. '

*Segundo grupo  (m onográfico)
Cursos monográficos sobre:
A) Derecho Privado (Civil y Mercantil).

. 3) Derecho Penal, Criminología, Fenología.
C) Derecho social y administrativo.
D) Nociones de Medicina legal y Psiquiatría forense.

< E) Derecho procesal.-
Tercer grupo . . .  

A) Organización judicial. 
B) Técnica de la Administración de Justicia.
O) Técnióa de la aplicación "del derecho.— Estudios de 

jurisprudencia
D ). Funciones judiciales extrajurísdiccionales.
Las enseñanzas del grupo primero, con'excepción* de las 

de idiomas y Deontología, se confiarán a Catedráticos uni
versitarios, juntamente coñ las del seguiydo grupo. Las - del 
te tero  y ¡las de Deontología serán encomendadas exclusiva
mente a funcionarios de las carreras judicial y fiscal. Las 
de idiomas, a profesores especializados, «prefiriendo . para la 
designación al que poséa los cuatro a que se refiere eJ ar- 
tculo 26, o, por lo menos y en su defecto, el mayor niimero 
de ellos. . . .

Art. 29. La distribución en grupos de las disciplinas que 
han. de cursarse en la Escuela, no prejuzga la distribución 
de los cursos semestrales a que se refiere la Ley, ni obsta 
a que, para su más eficaz enseñanza, pueda adoptarse un 
método cíclico.

Tampoco excluye la posibilidad de que un solo Catedrá
tico pueda asum ir la explicación de disciplinas afines.

Art. 30. La enseñanza de idiomas tenderá a lograr que 
a1 fina-1 de sus estudios los aspirantes estén capacitados para 
traducir con soltura en dos idiomas obras doctrinales jurí
dicas y textos legislativos y jurisprudenciales.

Con ese fin, si al tiempo de ingresas* se hubiere acreditado 
el conocimiento de un idioma, la Escuela atenderá a la en
señanza de otro, que será necesariamente a uno del grupo 
anglo-alemán, si la prueba nrevia hubiese versado sobre cual-- 
quiera de los comprendidos en el grupo franco-italiano o uno 
cualquiera de éstos, si por aquel medio se hubiese justificado la 
aptitud para traducir textos ingleses o alemanes.

Art. 31. Con independencia de las enseñanzas a que los 
artículos anteriores se refieren, la Escuela organizará confe
rencias o cursos que puedan contribuir a la formación cien
tífica, religiosa y moral de los aspirantes, a cargo de per
sonas de «relevante significación; y organizará visitas a Cen-' 
tros de investigación, establecimientos penitenciarios o de 
carácter tutelar, museos, archivos o cualesquiera ‘otros orga
nismos o ^entidades cuya disposición y funcionamiento inte
rese conocer, para acrecentar de ese-modo Ja cultura de los 
aspirantes o robustecer su íntegra formación.

Se preocupará también la Escuela de fomentar la cultqra 
física de los aspirantes por, I09 medios que, según el régimen 
en que ella funcione, se estimen adecuados.

Art. 32. Los Catedráticos numerarios formularán para 
cada curso la calificación del aspirante, y en Junta faculta
tiva se determinará por el resultado de todas las calificado, 
nes parciales la que, como total, represente el índioe do 
conjunto.

Al terminar el curso tercero se computará de igual ma
nera y ateniéndose al resultado de todos la calificación total.
, Ateniéndose a §lla, ‘ 1̂ Director formulará propuesta al 

Ministerio que, tomándola como bases' discernirá el título 
de Juez de entrada, que tendrá carácter provisional, en tan
to se realizan las prácticas a que se refiere el artículo sexto 
de la Ley.

Hasta que se expida el título definitivo, los Jueces en 
prácticas podrán desempeñar interinamente Juzgados Muni
cipales o Juzgados de Primera Instancia de entrada, con el 
sueldo y emolumentos correspondientes al cargo que ejer- 
zan, correspondiendo calificar las prácticas que en este con
cepto realicen a las Autoridades que se expresan en el in
dicado artículo sexto. •

Realizadas las prácticas efectivas por el tiempo determi
nado en éste, si en ellas se hubiere acreditado aptitud se 
expedirá ol título definitivo, teniendo en cuenta el número 
obtenido en la promoción de la Escuela, que determinará 
el que debe ocuparse en eJ Escalafón del Cuerpo y, por una 
vez, otorgará preferencia para obtener puestos que hayan 
de provecerse entre Jueces de esa procedencia.

TITU LO  CU ARTO

Del régimen interior, distinciones y disciplina de la  
 Escuela.

Art. 33. Corresponde al Director de la Escuela la adop
ción de todas aquellas medidas.que, aparte las específica
mente determinadas en este. Reglamento, puedan contribuir 
al logro de los fines de aquélla y de modo singular las quo 
se enderecen a fomentar el espíritu corporativo y estimular 
la vocación de los aspirantes.

Será objeto de singular preocupación inculcar en éstos 
la idea de que están ligados por un espíritu' de auténtica 
hermandad que a todos vincula en la empresa <Je mantener 
y acrecentar progresivamente la consideración y el nivéj 
de la Magistratura española

Art. 34. Al término de cada curso, si así se creyera pro
cedente, o, en otro caso, al finalizar las .e«nseñanzas teórico- 
prácticas de la Escuela, í<*s aspirantes que más se hubie
sen distinguido poí sus cualidades morales y científicas, 
podrán ser objeto de recompensas especiales, ya de carácter 
honorífico, mediante propuestas razonadas a los organisms 
encargados de proponer a los Poderes públicos su conce
sión, ya de orden económico quo, a su vez, podrán consistir 
en el otorgamiento de premios en metálico por trabajos 
extraordinarios y de relevante mérito, relacionados, con los 
estudios que hayan cursado, o en . donativos de obras útiles 
para ayudarles en su formación cultural o auxiliarles en sus 
futuras tareas profesionales. * ,

Art. 35. La disciplina de la Escuela afectará afl̂  personal 
docente, ad administrativo y al escolar y se referirá tanto
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a su conducta profesional como a su comportamiento nor- 
mal y cívico.

Art. 36. La>> faltas atribmbles a! personal doconte y . ad
ministrativo ¿o calificarán, *egún :>u entidad, <le leves y 
¿caves.

.Las. leves se cunegirun por el Director con la sanción 
dt« apei cibimienlo, a propuesta, según hos casos, del Je fe  
de Estudios, v del SecrefariV de la Escuela, sin [3erjuicio 
de 'la facultad df éstos para amonestar al personal que de 
ellos depímcie inmediatamente, por las deficiencias que ob. 
serven en ■ su laboi profesional o en su conducta.

La represión en \ ia  disciplinaria de las faltas graves re
querirá expediome que habrá de tramitarse con audiencia 
<Jel #int(i esa do <>-iniorne do ¡a (unta Facultativa, si se tra
tase del personrn docente, o del Secretario l̂e la Escuela, 
si afectase al persona: administrativo;

La Junta de P atron al conocerá, de las faltas graves, y 
propondrá al Mimstro de justicia, según las cF(un Juncias 
concurramos y la entidad de lá taita, o ia , xispensiófi de 
empleo y suelto, por térm.i^p de uno a Lies meses, o la se
paración de' fmu ionario * n' el servicio do la scueia.

Art. 37 Lories-} m do a (os Catedráticos de la \scuela 
mantener e' orden y la disciplina dentro de sus respectivas 
cátedras y sancionar lo» hechos que patenticen descuido gra
ve on el cumplimento de los deberes de asistencia, puníua. 
lidad y corrección a- que los aspirantes están sujerfps, o falta, 
también leve, del respeto debido a su función m agistral.

Estas taitas se sancionarán, según las circunstancias con
currentes: co-n amonestación privada, amonestación pública 
o expulsión temporal 'de la cátedra. La sanción se impondrá 
de plañe y sin. ulrorio* recurso.

Cuando las faltas cometidas por loe*'aspirantes revistan 
ma\or g ra w d a d o  sean cole<ti\as, corresponderá a la' Junta 
Facultativa, c< n-ritmda er Junta Disciplinaria, la sanción 
de las mismas, qire podiá consistir eii descuentos de puntos 
para la calificación fina!, oórdida do curso o separación de
finitiva de la Escuda. Esta última medida requerirá la apro
bación de la junta de Patronato.  ̂ '

En los espedientes por faltas graves se fchrmulará pliego 
de cargos a los ínter asados, que habrán de contestarlo en el 
término que se les señale

De toda corrección que se imponga so dará cuenta , al 
Director, que cuidará de su anotación en el expediente per
sonal del A.-pirante.

Las que. se impongan por faltas g raéfs serán, además, 
comunicadas al Ministro de Justicia.

Este podrá decretar ,por circunstancias excepcional 
gravedad el cierre temporal de la Escuela.

TITULO QUINTO 
Del régimen económico de la Escuela

 Art. 38. Para el cumplimiento de. sus fines particulares 
la Escuela Judicial dispondrá de bienes y recursos:

Se Consideian bienes de la Escueta:
A) Los que se adquieran para instalar sus servicios

o con esté objeto le sean cedidos o donados.
B) Los que const.iti^en *u . mobiliario.
C) Los que integren su material científico.
Son rocursos dt la E scu ela :'
A) Las consigi aciones que figuran para dotar sus ser

vicios en los Presupuestos del Estado.
B )  Las subvenciones, permanentes o eventuales que le 

concedan ion, igual designio ^tras entidades o Cor por aciones 
públicas o privaoas.

C) Los ingresos procedentes de sus propias' publicacio- 
nos, deducá?« s los gastos de su edición y venta. ^

D) Cualquiera otro? .ecu isos análogos ¿ u e  se a’ironqen 
por los O rganism os competentes.

Art. 39 *8e foamara inventario detallado de loa bienes
patrimoniales (lo la Escuela, que será objeto de tectificacón 
anual. Un ejemplar del mismo, autorizado por el Secreta, 
rio, con el visto oueno del -Director;. <e consérvala junta
mente cor k»s tirulos y facturas do adquisición v con los 
expediente.- de inutilización de material entre la ^documen
ta jión cíe aquel con tro. Otro ejemplar se custodiará en el 
Ministerio de Justicia.

Art. 40 Con tres meses de antelación por lo menos, an
tes de la terminación de cada ejercicio económico, la Direc
ción de la Escuela, previo asesoramiepto de la Junta econó

mica, formará el anteproyecto del Presupuesto ordinario de 
la Escuela y lo someterá a la Junta de Patronato.

El Ministro de Justicia, a quien en definitiva será elevado 
pura su aprobación, dispondrá lo necesario para que en ios 
¿Vesupuestos del Estado' se consignen las partidas que es
time necesarias .para atenderlo.

La aprobación los proyectos de presupuesto extraordi
nario se sujetará, a los trámites determinados en el párrafo 
anterior.

A rt.  41. Corresponde al Director de la Escuela Judicial 
la ordenación dé pagos del establecimiento, con cargo al Pre
supuesto aprobado, previa intervención por el servido de 
contabilidad.

Esto no obstante, la ordenación de pagos por premios en 
metálico, las remuneraciones por irabajos extraordinarios, o 
la retribución de servicios docentes con cargo a las partidas 
fijadas globalmente en el Presupuestó aprobado exigirá la 
aprobación expresa de la Junta económica.

Art. 42. Incumbe al Secretario de la Escupía velar por. 
la conservación de los bienes de la misma.

Art. 43. Todos los a^tos de disposición sobre bienes de . 
la Escuela se acomodarán a las disposiciones establecidas 
para los que pertenecen al. Ministerio de Justicia, que podrá 
oír, antes de llevarlas a cabo, a la Junta Administrativa del 
Establecimiento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Prim era.—Los concursos para la primera previsión de Ca

tedráticos de ¿a ¿Escuela se convocarán v resolveián pur ti 
Ministerio de Justicia, acomodándose a lo dispuesto en el 
articulo 17. En io que afecta «a los Profesores auxiliares se 
esperara .para haoei la convocatoria a que esté constituida 
la Juiita facultativa.

S e g u n d a . -  comenzar e<l funcionamiento de la Escuela 
no se contase con el persona! de plantilla de los Cuerpos 
Administrativos del Ministerio para cubrir, por el momento, 
los servicios indispensables, se designará, con ■ aráctei inte
rine?, por él Ministerio de Justicia al persona'! necesario, a 
.propuesta del Secretario de la Escuela, cursada e interinada 
por el Director. 

Tercera.—Antes de que el presente Regla memo comience 
a regir se someterá a áa aprobación del Ministro de Justicia, 
por. el Director de la Escueia un »proyecto de distribución de 
lps créditos globalmente .asignados para todas sds atenciones 
en el Presupuesto vigente. *Ei proyecto se'form ará por el Di
rector, el Jefe  *de Estudios y el Secretario de la Escuela, 
que lo suscribirán ; garantizándose su viabilidad en el orden 
contable mediante el intervenido-y confoime del Interventor 
Delegado de] Estado, y ateniéndose a él, se anunciarán ios 
concursos, se harán las designaciones del personal, hasta 
ahora no nombrado, y se convocarán las .primeras oposicio
nes para el ingreso.

D E C R E T O  de 17 de noviembre de 1945 por el que se nom

bra Magistrado de la Audiencia Territorial de Albacete 

a don César Camargo Marín, Magistrado de la Audiencia 

Territorial de Barcelona.

A propuesta del Mirñstro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en non\braj para la plaza de Magistrado de la Au
diencia territorial de Albacete a dom Césái Cam argo Marín, 
Magistrado de categoría de término, que sirve su cargo en 
la Audiencia Territorial eje Barcelona,

Asi lo dispongo por e] presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco-

F R A N C ISC O  FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y 'MEREDO
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D E C R E T O  de 17 de noviembre de 1945 por el que se nombra  
Presidente de la Audiencia Provincial de Granada a don 
José Gómez Morales, Magistrado de término.  |

A  (prepuesta del M in istro  de Justicia, previa  deliberación j

del C onse jo  de M in istros y de  'con form idad  con J o  estable- j

cido en las d isposiciones o rgán icas vigentes, \

Nombro Presidente de  la Audiencia  Provincia l de  G ra n a d a . ;

a  don José G ó m e 2 M ora les , M ag is trad o  de  térm ino, que j

desem peña su cargo  en la m ism a Audiencia. j

, A si lo d ispongo  por e] presente D ecreto ,^dado  en M adrid

a  diecisiete de noviem bre de m il novecientos cuarenta y cinco

F R A N C I S C O  F R A N C O
E l M in istro dé Justicia,

R A IM U N D O  F E R N A N D E Z -C U E S T A  
Y  M F .R E LQ

D E C R E TO  de 17 de noviembre de 1945 por el que se nombra 
Juez de Primera Instancia e Instrucción número veinte de 
Madrid a don Luis López Ortiz.

A  propuesta  del M in istro  d e  Justicia, de con form idad  con  

lo estab lecido en las d isposic iones orgán icas vigentes y acce

diendo a  lo  so licitado por don L u is  López O rtiz , M ag is trado  

de en trada , que  desem peña su ca rgo  en la  A udiencia  P ro 

vincial de A lm ería ,

Vengo en nom brarle  p a ra  la  p laza  do Jüez de  P r im era  In s

tancia o Instrucción  num ero veinte de M ad rid .

A s i lo d ispongo  por ej presente D ecreto, d ado  en M adrid  

a  diecisiete de noviem bre de  m il novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O
* E l M in istro  de Justicia,

R A IM U N D O  I E R N A N D e Z -C U E S T A  
Y  M E R E L O

D E C R E TO  de 24 de noviembre de 1945 por el que se indulta 
a Rafael Valls Mauri y Luis Fabregat Condomines del 
resto de la pena que les queda por cumplir.

Visto/.el expediente de in d u lto *d e  Raí&el V a lls  M au ri y 

L u is  F ab re g a t  C ondom ines, condenados por ia A u d ien c ia 'P ro 

vincial de B arce lona , en ocho de jun io  de m il novecientos  

cuaren ta  y dos , por un delito d e  esta fa , a la «pena d e  tres 

años y siete m eses dé presid io  m enor, y teniendo en cuenta  

las c ircunstancias que concurren en el hecho ; '

V is to s  la  L ey  de  dieciocho de jun io  de m il ochocientos  

setenta, reguiadora,^de ia g rac ia  de indulto, y el Decreto de 

veintidós de ab ril d e  m il novecientos treinta y och o ;

D e  acuerdo con el parecer del M in isterio  F is c a l . y de  la 

Sa la  sentenciadora, previa de liberación  del C on se jo  de M i-  

• n istros y a propuesta  del jje  Justicia, . ' .

Vengo en indultar a R a fae l V a lls  M au ri y  L u is  F ab regat  

Condop iines d^l resto  de  la pena que les queda  por cum plir.

A si lo d ispongo  por el presente D ecreto, d ad o  en M a d r id ' 

a veinticuatro de .noviem bre de  mil novecientos etiarenta  

y cinco. ' /

♦ F R A N C I S C O  F R A N C O
E l M in istro de Justicia,

R A IM U N D O  F E R N A N D E Z -C U E S T A  t
Y  M E R E L O

D E C R E TO  de 24 de noviembre de 1945 por el que se in
dulta a Emilio Sumelzo López del resto de la pena que 
le que da por cumplir.

Visto el expediente de induilto de E m ilio  Sum elzo López, 

condenado por la Audiencia  de  Z a ra g o za  en catorce tíe di

ciembre de m il novecientos treinta y cinco, por delito tíe ha-, 
micidio en g rado  dé frustración, a  la pena de seis años y un 

día de prisión m enor, y ‘.eniendo en cuenta la> circunstancias 

que concurren en el h ech o ;

V istos la íLey de dieciocho de jun io  de mil ochocientos se
tenta, regu ladora  de la gracia  de indulto,.y el i>ecteto de vein

tidós de abril de m il novecientos treinta y ocho.
D e  acuerdo con el parecer del M inisterio F iscal y de  la  

Sala sentenciadora, previa deliberación del C onsejo  de M in is
tros y © propuesta del de Justicia, , -

Vengo en indu ltar a E m ilio  Sum elzo López dél resto de  la  

pena que He queda por cum plir.
Así lo d ispongo po rte l presente Decreto, dado en (M adrid  

a veinticuatro de moviembre de mil novecientos cuarenta ; 

cinco. %

FRANCISCO FRANCO
E l M in istro de Justicia,

R A IM U N D O  F E R N A N D E 2 -C U E S T A  
Y  M E R E L O

D E C R E TO  de 24 de noviembre de 1945 por el que se In
dulta a Francisco Castillo Rodríguez del resto de la pena 
que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Francisco Castillo  Rodrí

guez," condenado pér la Audiencia de G ran ada  en trece de d i
ciem bre de m ii novecientos treinta y cinco, por un delito^üe  

denuncia falsa, a  lá pena de dos años, c u a  ro meses y un d ía  

de presidio m enór y m ulta de quinientas pesetas, y teniendo  

en cuenta las  c ircunstancias qu e  concurren  en el h echo ;

V istos la Ley de dieciocho de jun io de »ni)l ochocientos se

tenta, regu ladora  de la g rac ia  de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de i íil novecientos treinta y ocho;

D e  acuerdo con el parecer del M inisterio F iscal y de la 

Saia sentenciadora, previa deliberación det Consejo de M in is

tros y a propuesta deu de Justicia,
Vengo en indultar a F rancisco C astillo  R odríguez dél resto  

dt ia pena que le queda por cum plir.
Así lo* dispongo por el presente Decreto, dado en (M adrid  

a veinticuatro de noviem bre de mil novecientos cuarenta y 
cinco. * • ■

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M in istro de Justicia,

R A IM U N D O  F E R N  A N  D E Z -C U E S T A
Y  M E R E L O  >, 

D E C R E TO  de 24 de noviembre de 1945 por el que se con
muta a Claudio Santos Marín Lobera la pena que le queda 
por cumplir por te de destierro. 

V isto  el expediente de indulto de C laudio  Santos M arín  

Lobera , condenado por la Audiencia de Z a i a g ’ za en res de 

octubre de mil novecientos cuarenta  y dos por delito 4* liom i- 

c rd u , a  la pena de dope años jy un* d ía  de reclusión rpen ¿rt y  

teniendo en cuenta las c ircunstancias que concurren en el 

hecho.

Vistos la L ey  de dieciocho de jun io de añil o L e  cientos se

tenta, regu ladora  de la g rac ia  de indulto, y e 1 Decreto 

veintidós de abril de mil novecientos treinta y o c h o ;

D e  acuerdo con el parecer deí M in isterio Fiscal y de la 

Sala sentenciadora, previa deliberación deii Consejo ti3 M in is 
tres y <a „ propuesta del de Justicia,

Vengo en conm utar a C lau d io  Santos M arín  Lobera  la pena  

qut le queda por cum plir por la de destierro, no podiendo  

residir dentro del radio de cincuenta kilómetros de la ¡ocádidad  

de R1 B u rg o  de E bro .
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a  veinticuatro de noviembre ide mi3 novecientos cuarenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO  
El Ministro de Justicia, 3

RAIMUNDO FERNANDEZ-OUE3TA !Y MERELO  f
   ¡

D ECR ETO  de 24 de noviembre de 1945 por el que se  
conmuta la pena impuesta a Juan Juango Mena por la 

inmediata inferior en grado.

Visto d  expediente de indulto, de Juan Juango Mena, 
condonado por la Audiencia de Pamplona, e n .tre s  de abril 
de mil novecientos cuarenta y  tres, por delito de falsedad 
en documento público, a  1a pena de dos años, cuatro meses 
y un día de presidio menor y multa de seis mil pesetas, y ¡ 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en el j 
hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la^ gracia de indulto, y el Decreto 
de veihtidós do abril de mil novecientos treinta ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Justicia,  ̂ -

Vengo en conm utar la pena im puesta a Juan Juango 
Mena por la inm ediata inferior do cuatro meses y un día 
de arresto mayor y m ulta de seis mil pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado on Ma
drid a veinticuatro de noviembre de mil novecientos cua
ren ta  y cinco.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
D ECR ETO  de 9 de noviembre de 1945 sobre admisión de 

los Licenciados por la Facultad de Ciencias Políticas y 
Económicas, en oposiciones a Cuerpos dependientes de 
este Ministerio.

Creada la Facultad de Ciencias Políticas.y Económicas, en 
la que se cursan estudios de Economíá y de Administración 
Pública én directa rel&ión con las materias que afectan a de
terminadas ramas de la Administración del Ministerio de In
dustria y Comercio, el interés público aconseja aprovechar las 
aptitudes de los graduados de dicha Facultad, ofreciéndoles 
ocasión de ingresar al servicio de dicho Departamento.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y 
Comercio y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
A rticu lo  ú n i c o  Los Licenciados por la Facultad de Cien

cias Políticas y Económicas podrán concurrir a las oposiciones 
que se anuncien para proveer placas de los Cuerpos de Téc- 

• ricos Comerciales del Estado y de la Escala Técnica dél de 
Administración Civil del Ministerio de Industria y Comercio 
en igualdad de condiciones que los demás titulares que, en 
virtud de las disposiciones vigentes, pueden concurrir actual
mente a las mismas.

Así fio dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,JUAN ANTONIO SUANZES Y  FERNANDEZ

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETOS de 10 de noviembre de 1945 por los que se 
aprueban los proyectos redactados para la construcción de 
edificios con destino a Escuelas graduadas y unitarias en 
las localidades de Altea (Alicante), Valoria la Buena (Va- 
lladolid) y Brafim (Tarragona).

En* virtud de expediente reglamentario, oído el Consejo 
do Estado en Comisión Permanente, a propuesta del Minis
tro do Educación Nacional v previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

 D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se aprueba el proyecto redactado por 

la Oficina Técnica de Construcción de Escuelas para cons
truir eiv Altea (Alicante) , un edificio de nu« \a  púnua ,,n 
destino a Escuelas graduadas, con cinco Secciones pa¡ra ni
ños y cuatro para niñas, por s u 'p r e su Pu e s t0  de trescientas 
cuarenta y cinco mil doscientas sesenta y otho pesetas «chen- 
ta y nueve céntimps, incluidos los honorarios de modifica
ción del proyecto y dirección de Iqjg obras, que asciende, res
pectivamente, a mil setecientas sesenta y siete* pesetas cin
cuenta y nueve céntimos y dos mil novecientas cuarenta y 
cinco pesetas noventa y ocho céntimos, y los del Aparejador 
a mil setecientas sesenta y  siete pesetas cincuenta y ocho 
céntimos. .

Artículo segubdo.—El mencionado edificio se construirá 
por el sistem a de subasta pública y por la cantidad de tres
cientas treinta y  ocho miil setecientas dchenta y siete pesetas 
setenta y cuatro céntimos, a que asciende el presupuesto.de 
contrata, una vez deducido de su total importe el de dicha 
ciase de honorarios.

Artículo t^cero.—ILa cantidad de trescientas veintiocho 
mil noventa y tres pesetas ochenta y tres céntimos, a cargo 
del Estado, se satisfará con imputación al presupuesto del 
Ministerio de Educación Nacional, fijándose veintiocho mil 
noventa y tres pesetas ochenta y tres céntimos (contando las 
mil setecientas sesenta y siete pesetas cin< uenta y nueve cén
timos, que directamente ha de soportar, como honorarios por 
la modificación dél proyecto), con cargo al fcapítulo cuarto, 
artículo primero, gioipo segundo del vigente presupuesto, y 
las trescientas mil pesetas restantes con cargo al d© mil 
novecientos cuarenta y seis.

Artículo cuarto.—J íl Ayuntamiento de Altea contribuirá a 
la realización de lais obras con la aportación del solar y un 
cinco por ciento en metálico, deducida la baja que se ob
tenga en la; subasta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de noviembre de mil. novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación NacionalJOSE IBAftÉZ MARTIN
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En virtud de expediente reglam entado, oído el Consejo de 

Estado en Comisión Permanente, a propuesta defl Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,  

d i s p o n g o : 
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto redactado por !a j 

Oficina Técnica de Consti*ucción de Escuelas para construir 
en Valoría la Buena (Valladolid) un edificio de nueva planta 
con destino a cuatro Escuelas U nitarias, dos para niños y dos 
para niñas, por un presupuesto de trescientas cincuenta y seis 
jnil treinta y dos pesetas noventa y ocho céntimos, incluidos 
los honorarios de formación del proyecto y 'dirección de las 
obras, que ascienden-, cada uno de ellos, a tres mil veintisiete 
pesetas cuarenta y nuevo céntimos, y los del Aparejador, a 
mil ochocientas dieciséis pesetas cuarenta y nueve céntimos.

Artículo segundo.—El mencionado edificio se construirá por 
el, sistema de subasta pública y por la cantidad de trescien
tas cuarenta y ocho mil ciento sesenta y una pesetas cincuen
ta y un céntimos, a qua asciende el presupuesto de contrata, 
una vez deducido de su total importe el de dicha clase de 
¿ignorarías.

Artículo tercero.—La cantidad do trescientas tres mil bchen- 
*¡ ta y dos pesetas dieciséis céntimos, a cargo del Estadoy se' 

satisfará con imputación al presupuesto del Ministerio de 
Educación Nacional, fijándose cincuenta y tres’ mil ochenta 
y do9 pesetas, dieciséis céntimos (incluidas las tres mil vein
tisiete pesetas cuarenta y nueve céntimos que directamente 
ha do soportar como honorarios por la formación  ̂del p ro 
yecto) con cargo al capítulo cuarto, artículo primero, gru
po segundo del vigente presupuesto, y las doscientas cin. 
cuenta mil pesetas restantes con cargo a! de mil novecien
tos cuarenta y seis.

Artículo cuarto.—El Ayuntamiento de Valoría la Buena 
contribuirá a . la realización de las Obras con la aportación 
del solar y el quince por cienfo en metálico, deducida la baja 
que se obtenga en la subasta.

Así lo.dispongo por d  presente Decreto, dado en Maddd 
a  diez de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN
En virtud de expediente, reglam entario, oído el Consejo 

de Estado en Comisión Permanente, a  propuesta del Mi
n is tro  de Educación Nacional, y  previa deliberación del 
Consejo- de Ministros,

D I S P O N G O : ,
Artículo primero.—Se aprueba ©1 proyecto redactado por 

la Oficina Técnica de Construcciones Escolares para cons. 
truir en Brafim (Tarragona) un edificio de nueva planta, 
con destino a dos Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas, por su presupuesto de c ierto  veintitrés 
mil trescientas ochenta y seis pesetas veintidós céntimos, 
incluidos los honorarios de formación del proyecto y direc. 
ción d<* las obras, que ascienden cada uno de, ellos a mil 
trescierttas cuatro pesetas veintinueve céntimos, y los del 
Aparejador, a setecientas ochenta y d o s  pesetas veintisiete 
céntimos.* 
 A r t íc u lo  segundo.—El mencionado edificio sé construirá 

por el sisfema de subasta pública, per la cantidad de cien
to diecinueve mil novecientas noventa y cinco pesetas sie. 
te céntimos, a que asciende el presupuesto de. contrata, una 
vez deducido de su total im porto ©1 de dicha clase de h<x- 
ñor arios.

Artículo tercero.— La cantidad de ciento once mil cien.

to setenta y ocho pesetas tres céntimos, a  cargo del  
Estado, se satisfará con imputación al Presupuesto del Mi
n isterio 'de  Educación Nacional, fijándose treinta y seis mil 
ciento setenta y  ocho pesetas tres céntimos (contando, las 
mil trescientas cuatro pesetas veintinueve céntimos que di. 
rectamente ha  de soportar como honorarios por la formación 
del proyecto) can cargo al capítulo cuarto, artículo -primero, 
grupo segundo del vigente Presupuestó, y las setenta y 
cinco mil pesetas restantes, con cargo al de mil novecientos 
cuarenta y seis.

Artículo cuarto.—El Ayuntamiento de Brafim contribuiré 
a la realización de las obras con la aportación del solar y 
un diez por ciento e<n metálico, deducida la baja que se 
obtenga en la subasta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado .n Madrid 
a diez de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco,

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO DE TRABAJO
D E C R E T O S  de 24 de noviembre de 1945 por los que se  

dispone cesen en el cargo de Delegados de Trabajo de  
Albacete, Valencia y Murcia los señores don Ricardo de  
Miguel Sanz, don Evaristo Pareja Contreras y don Martín  
Merino Chicharro.

A propuesta del Ministro de Trabajo, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer el cese de don Ricardo de Miguel Sana 
n  el cargo de Delegado provincial de Trabajo, de Albacete, 
para el que fue nombrado por Decreto de catorce de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y dos.

A$í to dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a \einticuátro de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trábajo,JOSE ANTONIO GIRON DE VELASOO

A prepuesta del Ministro de Trabajo; y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

VéngO en disponer el cese de don Evaristo Pareja Contre» 
ras, en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Va 
lencia, para el que fué nombrado por Decreto de cinco de 
julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,JOSE ANTONIO GIRON DE VELASOO
A propuesta del Ministro de Trabajó, y previa deliberación 

del Consejo de Ministros,
V engO en disponer él cese de don Martín Merino Chicha

rro, en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Mur* 
cia, para el que fué nombrado por Decreto de veintisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y tres.

.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,JOSE ANTONIO GIRON DE VELASOO
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PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 29 de noviembre de 1945 por 
la que se acuerda la publicación nue
vamente, debidamente rectificado, del 
párrafo segundo del artículo segundo 
de la de 21 de noviembre de 1945 sobre 
legalización de documentos de los Te
rritorios españoles del Golfo de Guinea.

lim o. Sr. : De conformidad con la
propuesta formulada por esa Dirección 
General,

Esta Presidencia del Gobierno ha acor
dado que se publique nuevamente, debi
damente rectificado, e! párrafo segundo 
del artículo segundo de la Orden de 21 
de noviembre de 1945 sobre .legalización 
de documentos de los Territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea, sustituyendo 
la palabra «Jefes» f>or la de «Jueces», 
que es ila que debe figurar. Dicho párra
fo queda redactado a s í :

«También se exceptúan los documen
tos judiciales pursados por los Jueces y 
Tribunales de la Colonia a los de la Me
trópoli.» .

Dios guarde a ' V .  I. muchos años. 

Madrid, 29 de noviembre de 1945.—  
P. D ., eil Subsecretario, Luis Carrero.

O R D E N  de 7 de diciembre de 1945 por 
a que se aplica a nuestros Territorios 

españoles del Golfo de Guinea el De
creto-Ley de 16 de noviembre último 
sobre modificación de tarifas postales.

lim o. Sr. : En uso de las atribuciones 
que me confiere el artículo segundo del 
Decreto-Ley de la Vicepresidencia del 
Gobierno de fecha 27 de agosto de 1938, 
y e¡l articudo cuarto en rélacióh con el 
tercero de la L ey  de Ordenación F inan 
ciera de los Territorios españoles del 
Golfo de G uinea, de 15 de mayo de 1945, 
y  con el fin de que sea aplicado en dichos 
Territorios el Decreto-Ley; de 16 de no
viembre último sobre modificación de 
¡as tarifas postales, esta Presidencia idel 
Gobierno se ha .servicie/ disponer lo si
guiente :

Artículo primero. En ios Territorios 
españoles del Golfo de G uinea .el fran
queo de las can as para fuera de las po
blaciones a que se refiere el artículo 41 
de la vigente Ley del Tim bre, con las 
excepciones en él recogidas, será de 0,50 
pesefas por cada 25 gram os dé peso o 
fracción, tanto en <-1 porte como en los 
sobreponte*. Para el interior de las po
blaciones el franqueo será de 0,25 pese
tas ^ r  cada veinte gram os o fracción. '' 

L a s  tarjetas postales ee franquearán 
coi) 0,25 pesetas las sencillas, y 0,45 pe

setas las dobles o de respuesta p.agnda, 
para fuera de las poblaciones. Para el 
interior de las mismas, será % de 0,20 y 
0,30 pesetas# respectivamente.

Las tarjetas llam adas de visita en so
bre abierto,, cuando *>ólo lleven impreso 
o manuscrito di nombre, apellidos, pro
fesión, domicilio y residencia del remi
tente, se franquearán con 0,20 pesetas 
para fuera de ^as poblaciones y 0,15 pe
setas para el interior de ellas.

A rícu lo  segundo. E sta  disposición 
entrará en vigor en primero de enerOf 
de £946, utilizándose- para ello los sellos 
en curso en nuestros Territorios del G ol
fo de G uiñea, hasta tanto que esta P re
sidencia del Gobierno, en uso de las fa
cultades que tiene concedida», crea 
oportuno realizar nuevas emisiones de 
sellos.

En consecuencia, no tendrán validez, 
ni serán utiflizados en dichos Territorios, 
ninguna clase de sellos de C a r e o s  cuya 
utilización u emisión no se disponga por 
ea‘e Departam ento ministerial.

Artículo tercero. El producto íntegro 
de las -nuevas tariias se aplicará, como 
siempre, al Presupuesto colonial, lo mis- ' 
mo que toda clase de ingresos que se 
obtengan por emisión de sellos de G ui
nea.

Artículo cuarto. Quedan derogadas 
cuantas jlisposieiones se opongan a la 
presente O rden.

Dios guarde a V. I. iriuchqs años.
Madrid, 7 <je diciembre de 1945-—  

P, D ., el Subsecretario, L u is ;Cabrero'.

lim o. Sr. Director general de M arruecos
y Colonias.

O R D E N  de 7 de diciembre de 1945 por la 
q u e  se  a p lica  a  n u e stro s  T e rrito r io s  
e s p a ñ o le s  d e l  G o lfo  d e  G u in e a  e l  
D e c r e t o - L e y  d e  1 6  d e  n o v i e m b r e  
último  q u e  e s ta b le c e  u n a  s o b r e ta s a  
d e  0 ,0 5  p e se ta s  p a r a  c o n tr ib u ir  a l  
pago de las atenciones derivadas de la  adopción 
transitoria por España de niños ex
tranjeros. 

- Ilrr0, Sr. íjE n  uso de las atribuciones 
que i(ne confiere el artículo segundo del 

. Decreto-Ley de la Vicepresidencia del 
Gobierno de fecha 27 de agosto de 193S' 
y e! í r̂ticuilo cuarto, en- relación con el 
tercero, de la Ley dé Ordenación Finan
ciera de los Territorios españoles d<?) G ol
fo de Guinea, de 15 de mayo de 1945, y 

i con el fin de que sea aplicado en los men
cionados Territorios el Decreto-Ley de 16 
de noviembre 'último, esta Presidencia 
del Gobierno se ha servido disponer lo 
sigu ien te: ,

Artículo i.°  Toda la correspondencia, 
paquetería y objetos, que son admitidos 
en las oficinas de Correos de nuestros

Territorios de Guinea con destino a al
gún otro punto de los mismos, a la Me
trópoli o a otros territorios españoles, 
éstán obligados a llevar el sello de 
0,05 pesetas que como sobretasíf obliga
toria establece el Decreto-Ley de 16 de 
noviembre de 1945 para contribuir al 
pago exclusivo de las atenciones deriva
das de la adopción transitoria por Espa
ña de los niños extranjeros.

Art. 2.0 Oueda únicamente exceptuada 
la correspondencia internacional sujeta a 
prescripciones que sólo pueden sor varia
das por acuerdos universales pertinentes.

Art. 3.0 Por excepción, y dada la fi
nalidad de esta clase de franqueo, no 
emifirá la Dirección General de Marrue
cos y Colonias sellos especiales a tal 
objeto, y se declaran de utillización legal 
en nuestros Territorios del Goilfo de Gui
nea los que emita para la Metrópoli el 
Ministerio de Hacienda. L3 Administra
ción' Colonial se proveerá de ellos solici-j 
tándolos de la Administración metropo
litana, a la que abonará su importe en 
da form a que se determine.

Av . 4.0 Por la Dirección General de 
Marruecos y Colonias se dispondrá la 
fecha en que entrará en vigor esta O**- 
den, determinándola en relación con los 
plazos necesarios para que hayan petfiido 
ser vencidas las dificultades de carácter 
práctico que su ejecución precisa.

Dios guarde a V, 3 . muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1945.—  

P. Do, el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 24 de noviembre de 1945 por 
la que se concede la libertad condicio
nal a veintiséis penados. 

lim o. S r . : V istas las propuestas for
m uladas pa¡ra la aplicación del benefi
cio de lib e ra d  condicional establecido 
por el Decreto de 17 de diciembre de 
1943, Orden, m inisterial de 19 de enero 
de 1944, en relación cqn el Decreto de 
9 de junio de 1939, a propuesta del Pa
tronato C entral para la Redención de 
¡as Penas por el T rabajo  y previo 
aduerdo del C onsejo de M inistros,

S. E . el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el * 
beneficio de libertad condicional, con. 
la liberación definitiva del destierro, a 
los siguientes penados,, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de la jp-re* ’ 
sen te O rd e n : 
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D el R efo rm ato rio  de A d u lto s  de A li

c a n te : José S a stre  V icén s. .* .
D e la P risió n  C e n tra l de A lm a d é n :

[Demetrio D en che H ern án dez.
D é  la P risión  C e n tra l de B u r g o s :

' S im eón  P uebla P eriáñ ez.
D e  la P risió n  C e n tra l d e  C u é lla r :

V ícto r Padiad A n drin o ,- E steban  E s te 
ban M artín ez, A n ton io  C a r v a ja l Pérez.

D e  la C o lo n ia  P en iten cia ria  del *Due- 
só : A u relio  V iñ ez V e g a , Pedro F ern án 

dez M an tilla . . *
DeJ R e fo rm ato rio  d e  A d u lto s  de

O c a ñ a : M ario  M anuel O rive .
D e  la P risión  C e n tra l de, S a n ta  Isa 

bel, S a n tia g o  de C o m p o s te la : C u s to 

dio E lv ira  B en ítez.
D e  la  P risió n  C e n tra l d e  Y e s e r ía s :

F lo ren tin o  M erino M artín , José, A rroyo  
C u a d ra d o , V a len tín  C u é lla r  ‘L óp ez.

D e  la P risió n  P rovin cia l de O r e n s e :  

Juan P elaez O se te . ,

D e  la P risión  de P a rtid o  d e  N o ve)d a: 
J o s é 'P é r e z  B eltrán .

D el D e sta ca m e n to  P en al de San  An» 
tón, M a d rid : iFélix -R uiz M ota.

A sim ism o , S . E . el Jé íe  del E s ta d o , 

que D ios g u ard e , ha tenido a  bien con
ced er, en aten ción  a los in fo rm es em i
tidos por las res-pee ti vais A u to rid a d es 

lo ca les, el beneficio  de  'lib ertad  con di
cion al, sin la liberación  del d e stie rro , 
a  los sigu ie n te s  p e n a d o s:

D o la P risió n  C e n tra l de C u é l la r : 
S a n tia g o  F o rte s  «López, Juan V a lverd e  

C o lla d o .
D el R efo rm ato rio  de A d u lto s  de O ca- 

ñ a : A n ton io  R u an o  G a rc ía .
D e  la P risió n  C e lu la r  de B a rc e lo n a : 

Juan V ern  V era .
D e  la  Prisión  P ro v in cia l d e  M a d rid : 

A n ton io  G óm ez L e a l, San to9  G a rc ía  

A lm an sa .
r D e la  P risió n  P ro v in cia l de O v ie d o :  

F ern an d o  T o rre s a n o  V illa fra n c a .

D e  la P risió n  P ro v in cia l d e  S an  S e 
bastián  : Ave-Uno L a rr íu  L ó p e z , P edro 
F ern án dez L ó p ez.

D e . l a  P risió n  P ro v in c ia l d e  T o le d o : 

José M ag án  A lco n ch el.

¡Lo d ig o  a  V . I. p a ra  su con ocim ien 
to y  e fe cto s  consiguientes.,,

p io>  g u a rd e  a  V . I. m u ch os años.

M ad rid , 24 de n oviem bre de  1945.

F E R N A N D E Z - C U E S T A

lim o. S r. D ire cto r  gen eral d e  P r is io 

nes.
/

O R D E N  de  5 de diciem bre de 1945 por 
la que se dispone que don G ustavo  
Lescure Sánchez, cese en el  cargo de 
Vicepresidente de la Junta Provincial 

de Libertad Vigilada de Madrid.

lim o . S r. : En uso de las atribuciones 

qu e m e están, con ferid as por los D ecre
tos de 22 de m ayo de 1943, de abril 
de 1944 y N orm as aprobadas por O rden  
de 24 de m arzo del m ism o año,

E ste  M in isterio  ha •‘enido a biep d is
poner cese en el ca rg o  de V icepresidente 
de la ju n ta  P rovin cia l del S ervicio  de 
L ibertad  V ig ilad a  de  M adrid don G u s
tavo  JLescure S ánchez, Presidente de la 

.A ud ien cia  T errito ria l, por pasar a d e s
em peñar otro caTgo de superior catego ría  
dentro del S ervicio.

L o  digo  a  V . I. para  su conocim ien
to y e fectos con siguien tes.

D ios gu arde a V . I. m uchos «.ños. 

M adrid, 5 de d iciem bre de 1945.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lilmo. S r. Subdirector generatl de L iber

tad V ig ila d a .

O R D E N  de  5 de diciem bre de 1945 por 
la  que se nombra a don G ustavo L es
cure Sánchez Presidente de la Junta 
provincial d e  Libertad Vigilada de 
Madrid

lim o . S r . : En uso de  las atribucion es 
q u e m e están conferidas por los* D ecre

to s de 22 de m ayo de 1943, ©bri-l
de 1944 y N o rm as aprobadas por O rden . 
de £4 de m arzo dél m ism o año,

E ste  M inisterio ha tenido a bien -n o m 
brar Presidente de la Junta Provincial 
del S e rv id o  de L ib ertad  VigWada. de 
M adrid a don G u sta v o  «Lescure Sán ch ez, 
Presiden te dp  la  A udiencia  T errito ria l.

L o  d ig o  a V . L  para su conocim iento 

y efectos consiguientes.
D ios gu arde a  V . 1. m u ch os años. 
M adrid, 5 d e  diciem bre d e  1945.

F E R N A N D E Z -C U E S T A
*

lim o . S r. Subdirector gen eral de L ib e r

tad y V ig ila d a .

O R D E N  d e  5 d e diciem bre de 1 945 por 
la que se nom bra a don L u is C ortés  
E ch a n o v e  Vicepresidente d e  l a  J u n t a  
Provincial d e Libertad  Vigilada de 

M adrid.

Ilirio. S r. : E n  uso de la s atribuciones 

q u e  m e están  conferidas por los D ecre

tos de 22Pde m ayo de 1943, ©bril
de 1944 y N orm as aprobadas por O rden 
de* 24 tíe m arzo, del m ism o año,

E ste M inisterio  ha ‘enidg a bien nom 
brar V icepresidente de la  Ju n ta  P rovin 

cial deF S ervicio  de L ib e rta d  V ig ila d a  de

M adrid a don L u ís  C o rtés Echanove, 
M ag istrad o  del T ribu n al Suprem o.

L o digo a V .  I. para su conocim iento 
v efectos con siguien tes.

D ios gu ard e & V . I. m uchos -años. 
M adrid, 5 de d iciem bre de 1945.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. Subdirector gen eral de L ib er

tad V ig ilad a.

O R D E N  de 12 de diciem bre de 1945 por 
la que se m odifica el artículo veintiocho  
del R eglam ento de la  M utualidad de 
F uncionarios de la Adm inistración 

Central del M inisterio de Justicia , de 3 de 
agosto de 1943.

Iftmo. Sr. : El R eglam en to de b  M u
tu alid ad  de F un cion arios de este M inis
terio *énoomienda la adm inistración* y g o 
bierno de la  m ism a a una Junta de
sign ada por O rden m in is te r ia , y  cuya  
renovación debe tener lugar, por Jg*que 
a unos cargos de la m ism a se refiere, a l 
fin a lizar el cuarto  año de su con stitu 
ción y  por lo qu e a otros afecta, a ios 
seis de aquélla , siendo facultad de ía  
Junta general proceder a la designación 
de los V ocales que han de sustitu ir a los 
que cesen.

- L a  necesidad de arm onizar los precep
tos del R eglam en to con las norm as que 
rigen otras entidades an álogas en flas 
que es regla  gen eral el origen electivo 
de sus Juntas de G obierno, aconseja  an
ticipar este sistem a qu e co n sa g ra *e l ar
tículo Veintiocho del m ism o, para Ja re
novación, llegado el caso, de los m iem 

bros de la Junta, y  la designación de 
una nueva que desem peñe sus funciones 
p rovisionalm ente y  durante un breve pla

zo hasta  la elección .defin itiva.
En su virtud, este  M inisterio h a  tenido 

a bien disponer : r ‘

Prim ero. O u e  el artículo veintiocho 
del R eglam en to  de la M utualidad de fun
cionarios de la AtHninistración C en tra l 
del M inisterio de Justicia, ap rob ad o-p or 
Orden de 3 de agosto  de 1943, quede 1 e- 
d actado en la siguien te form a :

«R egirá  la  M utualidad wna Junta de 
G obierno, in tegrada por un Presidente, 
un Secretario , un T esorero, un C ontador 
y cuatro V ocales, e legidos todos ello.^ per 
los m u tu alistas reunidos en Junta gene
ral. T od o s sus com ponentes tendrán voz 
y voto, adoptándose los acuerdos por m a
yoría  y decidiendo» en caso  de em pate, 
el voto del Presidente. P ara  celebrar se 
sión será necesario la presencia de la mi
tad m ás uno de los individuos qu e da 
form an , y cuand o no se reúna n úm ero 
suficiente de V ocales se con vocará  se
sión p ara  dos  días después, y  serán  vá
lidos lo s acuerdos q u e  se  tom en por los
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V ocales concurrentes, siendo siem pre las 
votaciones nom inales y no perm i riendo las 
abstenciones.

En casos de vacan te, ausen cia, enfer
m edad u otra ca u sa  legítim a de a lgu n o  
o  varios de sus m iem bros, serán rem pla
zados : el Presidente, por el prim er V o 
cal ; el Secretario , por el s e g u n d o ; e l T e 
sorero, por el tercero, y el C on tad o r, por 
ri cuarto, e jercien do cad a  uno las fu n 
cion es propias de la su stitu ción .

L a  elección se e fectu a rá  por votación  
secreta de los m u tu alistas, design an do ¿os 
m ism os en las papeletas, para  cad a car
go, a un fun cio n ario  en servicio  activo  
m iem bro de la M utualidad. L a  Junta' se  
renovará, por m itad , cad a  dos años ; des
pués de verificad a la prim era, se decidjrá, 
i^or suerte los c u a tro  fu n cio n ario s q u e  
han de cesar en su s respectivos cargos, 
e fectuán dose  la correspondiente elección 
para sustitu irlos. T od o s ios m iem bros de 
la expresada Junta podrán ser reelegidos.

Si durante el período de actu ación  de 
la  'Junta se produjera alguna, v acan te , el 
nuevam en te elegido sólo ejercerá su  car
go ppy el tiem po qu e el reem plazado de
bería haberlo desem peñado.»

Segundo. Q u e  hasta  qu e se  calebre 
la prim era elección prevista en el artícu 
lo  veintiocho del R eg la m en to  reform ad o 
por la  presente O rden, la qu e tendrá lu
g a r  antes de qu e  transcurran  tres m eses 
a partir de la publicación en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , rija  la 
M utualidad  provisionalm ente u na Junta 
de G obierno, in tegrada por los señores 
siguien tes :

Presidente, don José M aría  M artín ez 
Abel lonos a.

Secretario , don Isidoro de los R ío s V a l

divia.
T esorero, don Eloy Iglesias Hevia"? 
C an tador, don E u lo g io  M oreno A lvarez- 
V o ca í i.° , don R a fa e l A lca ra z  de* 

R e y  na.
V ocal 2.°, don V icen te  L led ó  M artín ez 

Unela.
V ocal 3.0, don F ran cisco  F ern án dez L a 

drada.
Vócaí 4.0, don A u relio  C ru z  M artín .

. Voc^l 5.0, don A dolfo G a ra ch a n a  Pé
rez. v .

V o ca l 6.°, don G on zalo  de  M ata.
V o cal 7 .0, don E u gen io  M orán C a ñ i- 

1>anos
L a  nueva J u n ta  qu edará  con stitu id a  en 

d  plazo de tres días, a  partir de la  pu
blicación  de esta O rden en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , la qu e  fu n 
cion ará  p rovision alm ente hasta  q u e  se 
con stitu ya  la Jun ta defin itiva .

T ercero. Q u ed an  derogados e¡! núm ero 
uno del artícu lo  vein tiu n o del 'expresado 

R eglam en to  y cu a n to s preceptos del m is
m o  y  disposiciones á icta d a s por la  Ju n ta  
de G obierno, p ara  su desarrollo , se  opon

gan  á lo prevenido en la presente O r
den, que em pezará a  regir el d ía  siguien 
te de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

L o  qu e d ig o  a  V . I. para su con oci
m iento y -e fe c to s  con siguien tes.

D ios gu ard e  a V . I. m uchos años. 
M adrid, 12 de d iciem bre de 1945*

F E R N A N D E Z - C U É S T A

lim o. S r. S ubsecretario  de este  D ep arta
m ento.

O R D E N  de 28 de noviem bre de 1945 por 
la que se rem iten los efectos de la 
pena accesoria im puesta a don Salva
dor Cros S a la .

E xcm o . S r. : V is to  el- expedien te in
coad o, con el n ú m ero  459, por la C o 
m isión  d e  P e n as A cce so ria s , a  in stan 
c ia  de don S a lv a d o r C ro s  S a la , con d o

m icilio  en S a rr iá  d e  T e r  (G e ro n a ), de 
profesión  S ec re ta rio  de A d m in istración  

(Local, en so licitu d  de la  «rem isión  del 
im p ed im en to del e je rc ic io  d e  m is a c ti
v id ad es de S ecre ta rio  d e  A d m in istra 

ción (Local»,
E s te  M in isterio  h a  d isp u e sto , d e  

acu erd o  con la  p ro p u e sta  fo rm u la d a  
p o r la C o m isió n  d e  P e n a s  A c c e s o r ia s :  

Q u e  se rem itañ  con dición  al m en te los 
e fe cto s  d e  la p en a  a cceso ria  im p u esta  
a don S a lv ad o r C r o s  S a la , S ec re ta rio  

de A d m in istración  L o c a l, a  p a rtir  de 
e s ta  fech a, en ten d ién d o se  q u e  la  co n 
cesión  de este  ben eficio  no in va lid a rá  
la resolu ción  q u e  se  ad op te  o  h a y a  
pod id o  ad o p tarse  en su  dep u ració n  ad
m in is tra tiv a .

L o  q u e  d ig o  a  V . E . p a ra  su con o
cim ien to  y  dem ás e fecto s.

D io s g u a rd e  a V . E . m u ch os añ o s. 
Ma<L!d, 2& de n oviem bre d e  1945*—  

P. D ., I. de A rcen egu i.

E x cm o . S r. P res id e n te  de la  C o m isió n  

d e  P e n a s A cce so ria s.

O R D E N  de 7 de d iciem bre de 1945 por 

la que se rectifi c an errores padecidos 
en la inserción de la de 22 de noviem 
bre de  1945 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de 2 de d iciem bre) por 
la que se concedía la exceden cia  vo
luntaria a los Secretarios que se men
cionan .

Iilmo. S r. : H ab ién d ose  producido error 

en la inserción de la O rden de 22 de n o
v iem bre de  1945 ( B O L E T Í N , O F I C I A L  

D E L  E S T A D O  del 2 tie d iciem bre) se 
insertan  a  con tin uación  las rectificacio
nes p ro ce d e n te s:

P á g in a  3296, lín ea  35. D on de d i c e : 
Ju zgado M u n icip al de p a v ía  C h ic a  (G ra 
nada).

D ebe d e c ir :  Ju zgado tic P a z  de G avia  
C h ica  (G ran ad a).

P á g in a  3296, línea 51. D onde dice:; 
Ju zgad o M un icip al de A lb a ia t .des So. 
rells.

D ebe d e c ir : Ju zga d o  de P az de Alba* 
lat .des Sorells.

L o  d ig o  a V . I. p ara  su conocimden- 
to y  d em ás efectos.

D ios gu ard e  a  V . I. m u ch os anos. 

M ad rid , 7 de diciem bre de 1945.—  
P. D ., I. de A rcen egu i.

lim o. S r. D irector (general de  Ju sticia .

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 11 de diciem bre de 1945 por 
la que se aclarada de 11 de ju lio  de 1941 
por la que se dictaron norm as para la 
inspección de las Em presas individua
les. 

Il-ino. S r . : L a  O rden de este M iniste

rio, fech a  11 de ju lio  de 1941, dictada- para 
encauzar la función  inspectora cerca  d3 

las E m p resas in dividuales, d ispuso que 
su som etim ien to aj gravam en  por da T ari

fa  3A  de U tilid ad es qu ed ára  supeditado, 
en todo caso, a lá previa  inscripción de 
dichas E m p resas en el Indice que regula 
el artícu lo  segundo de la Lev de 29 de 
m arzo de 1941, lim itando la función  ins
pectora, en tan to  no fuese firm e aquella 
inscripción, a proponerlo en A cta  ajus
tada al m odelo an exo a  (la Orden de 
28 de  abril de 1941, ordenando la  anu
lación de o ficio  de cu a n tas A ctas de in
vitación  o de presencia se levan taran  sin 
aquel requisito  previo. E llo  no quiere 
decir, si aquel requisito  se c u m p le ,, que 
no puedan árm on izarse las propuestas de 
inscripción en el Indice, o de rectificación 
de las ap robad as anteriorm ente* con la 
in vestigación  sim u ltán ea  de las cuotas de
bidas al T esoro  sobre U tilidades no de
c larad a s oportun am en te.

E n su virtud, este  M in isterio  se ha ser
vido disponer :

Prim ero. L a  función  in vestigadora  en 
orden a la T a r ifa  3.a de la Contribución 
sobre U tilid ad es de la s E m presas indi
viduales que no estuvieran  in scritas en 
el Indice, com en zará  por la propuesta de 
inscripción hecha en A cta  a ju stad a  al mo
delo n úm ero 2 an exo  a da O rden de este 
M inisterio , fech a  28 de abril de 1941, 
pudiendo levan tarse  en el m ism o acto 
A cta  de .invitación  o de presencia por* los 
ejercicios económ icos de la E m presa an
teriores al en cu rso  en el m om ento de la 
propuesta, cuyos plazos de presentación 
hubieran fenecido.

Segu n d o . #P a ra  la  liquidación  de das
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A ctas levan tad as será condición previa 
 que sea firm e el acuerdo de J a  A dm b 

nistración aceptando la  propuesta de ins
cripción de la  E m presa en el Indice» pro- 
cediéndose. en otro  caso» a la  anulación  
de o ficio  de aquéllas.

T ercero . C u a n d o  con ocasión de la 
com probación de los resultados económ i
cos de un E m presa  in scrita  en el Indice 
a propue. . de] N egociado correspondien
te se v in iera .en  conocim iento de qu e pro
cedía retrotraer su inscripción, se form u
lará la oportuna propuesta en A cta  m o
delo núm ero 2, levan tan do, sim ultán ea
mente, A cta  de in vitación  o de presencia 
por los e jercicios a q u e la rectificación  
se refiera y a ju stan d o  lá  tram itación  de 
las liquidaciones a lo dispuesto en el nú
m ero segundo de esta  O rden.

C u a rto . L a  penalidad qu e m erezca la 
calificación d e ' las A ctas a  Tas que no 
preste su con form idad el contribuyente, 
será com patib le  con el recargo  de que, a

tenor de ¿a autorización concedida t-n el 
artíóuio tercero de la I.ey de 29 de m arzo 
de 1941, pueden ser objeto las E m presas 
com o consecuencia de las circunstancia* 
qu e concurran  en su inclusión de oficio 
en el Indice.

Por ei con trario , en el cu»o de que 
la s A ctas levan tad as lo sean de invitación, 
el recargo del 10 por 100 sobre las cu o
tas, con que en virtud de lo dispuesto 
en la  L ey  de 2S de m arzo de icui de
ben ser recargad as las liquidaciones, su s
tituirá al qu e autoriza im poner el artícu 
lo tercero de la c itad a  Ley de 29 de 
m arzo de 1941.

L o  qu e com u n ico a V\ I. para su 
conocim iento y »efectos.

D ios gu ard e a V . L m uebos anos. 
M adrid, m  de diciem bre de 1945.

j .  B E N J U M E A

lim o. Sr. D irector general! de C on tribu
ciones y R égim en de Em presas.

MINISTERIO 
D E T R A B A J O

O R D E N  de  2 6  de noviem bre de 1945 
por la que se suspende d efin itivam ente  
la aportación de la derrama que a  la s  
E m presas N acionales im puso la Orden  

d e  9  de enero de 1 9 4 5 .

lim o i S r . : H ab ién d ose  re in te gra d o

el In s titu to  N acion al de P rev isió n  de 
las can tid ad es q u e  an ticip ó  p a ra  el 
cum p lim ien to  de la s ob liga cio n es d i

m an an tes d e ’ la O rd en  de  22 d e  diciem 
bre de 1942 con e l im p o rte  de la  d erra
ma estab lec id a  p o r O rden  de 9 de  e n e 
ro p ró xim o p asad o sobre las liq u id a 
ciones d e  sa la rio s  de los trab aja d o re s 

insoritos en el R égim en  O b lig a to r io  de 
S ubsid ios iF am iliares,

E ^ te M in isterio  h a  ten ido a  bien* d is

poner : . .
P rim e ro .— C a n  e fe cto s  d e  i .°  de oc

tubre p ró x im o  p asad o se  su sp en d erá  
d efin itivam ente la ap ortación  de  l a ,d e 
rram a qup a las E m p re sa s N aM onáles 

im puso la  O rd en  d e  9 d e  en ero  de  

J945*
S eg u n d o .— S u b s is t irá  la  ob liga ció n  de  

pago p ara  la s c an tid ad es p end ien tes de' 
liquidación p or el e xp resad o  con cep to , 
durante el p eríod o  , com pren did o en tre  

el i .°  de enero y  el 30 d e  sep tiem b re 
de 1945.

T e rcé ro .— E l In stitu to  N acion al d é  
Previsión  fo rm aliza rá  cu en ta  Le x p  esiva  
de la s  can tid ad es ab o n a d a s a  lo s tra 
bajadores com p ren d id os en los benefi

cios de la  O rd en  d e  23 d e  ju lio  d e  
1941 y de la recau d ació n  ob ten id a  p a 
ra com p en sar d ich o s anticipos*.

L a  D irecció n  G en eral de P revisión , al 
a p rob ar e sta  ge stió n , * d eterm in a rá  el 

destin o o  la form a d e  liqu idación  de* 
finitiva del saldo q u e  resu ltaré .

D ios gu a rd e  a  V . I. m u ch os años. 
M ad rid , 26 de noviem bre de 1945.

G I R O N  D E  V E iL A S G O

lim o . S r. D irector g e n e ra l d e  P rev i

sión. 

AD MI NI STRAC I ON 
CENTRAL

M IN ISTERIO  DE JU STIC IA
Dirección General de Justicia

A nunciando a concurso de traslación, en
tre Secretarios de Juzgados de Prim era  
Instancia  e Instrucción, de categoría  
especial, la Secretaría del de Barcelona  
núm ero d oce .

D é  con form id ad  con io d isp u esto  en  
la O rden de 8 de jun io  últim o, dictada 
en  uso de la autorización  con cedida por 
el D ecreto  d e  2 de  m arzo p róxim o p a sa 
do, se an u n cia , p ara  su provisión  en el 
turn o segu n do^ de traslad o  . (an tigü ed ad  
en la  carre ra) entre Secretario-s de  Juz
ga d o s de P rim era  In stan cia  e  Instru c
ción , d e  c a te g o ría  esp ecia l, la S ecreta 
ría  del Ju zga d o  núm ero doce 'de B arce
lo n a , v acan te  en 22 de n oviem bre del co
rrien te  añ o, por excedencia  de  don B a
silio  M artí B allesté.

L o s  S ecreta rio s a sp ira n tes p resen ta
rán  su s i>n»staincias en la S ecre ta ría  d e  
Gobierna de la A udiencia T e rrito ria l a 
q u e  corresp on d a  eil Ju zgado de qu e  son 
titu la res, d en tro  de  los vein te  día9 na
tu ra les , con tad os desde el s igu ien te  al 
de la p u blicación  de este  an u n cio  en e * 
B O L E T I N  O lF IC IA L  D E L  E S T A D O .

(Los S e cre ta rio s  que residan  fuera de 
la  P e n ín su la  presen tarán  su s  in stan cias

en la A ud iencia  T errito ria l correspon 
d ien te, la cual com u n icará  per telégra* 
io  las peticiones que se hubieren for
m ulado an te  e lla , >¡n p erju icio  de c u r
sar opu;-*tunanirnto la? solicitudes.

tLas S e c R tr n a s  de G obiern o de la* 
Audienciaís T e rrk o ria lc s  rem itirán a és
te M inisterio  la?»' in stan cias de los a s
pirante^ dentro pie los diez días si
gu ien tes al del w n o im ién to  del p lazo  
señalado p ara  ]a presen tachón' de soli
citud es.

M adrid, 7 de diciem bre dé 1945.— P. E l 
D iré-'tur gen eral, Ei S ubd irector gen e
ra l, M anuel Soler.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y 
Clase Pasiva

A nunciando las series y núm eros de los 
T ítulos de la D eu d a A mortizable a l  
4 por 100, exenta de la Contribución  
de U tilid a d es em itidos por Ley de 15 
de octubre de 1939 y D ecretos de 24 de 
junio de 1942, 7 de julio de 1944 y 
2 de marzo de 1945 para su contrata
ción en las Bolsas de Com ercio, a fin 
de dar cum plim ien to al articulo 28 del 
R eg la m e n to  d e  d ich o s O rg a n ism o s.

C on  arreglo  a la autorización  con ce
dida por las L e y e s de 15 de octu b re  
de 1939, 13 de m arzo d e  19421 y el D e 
creto. de 22 de enero de  1944, y en 1 
cum p lim ien to  de lo d ispuesto en ei ar
tículo i.° del D ecreto  de 7 de ju lio  
de  1944 y  a rtícu lo  único de-i D ecreto  
de 2 de m arzo do 1945,

E s ta  D irección  G enera! ha em itido 
los T ítu lo s  definitivos , q u e  reem plazan 
’a. las C a rp e ta s  p rovision ales circu lan  
tes de fécha 15 d é  m ayo de 1942, 15 
de noviem bre de 1942 y  22 de enero 
de  1944, con stan d o  la em isión  de  fas 
sigu ien tes seríes y número»*:

Serie Pesetas Números

A ., de 500  ̂ al 1.787.000
B ó de 2.500 i al 523*5° °
€ .. de 5.000 1 al 5.5 ó. 000
D ., de 12.500 1 al (>1.600

E ., de 25.000 1 al 50.800
¡F-, de 50.000 0 J al; 39-790

En to tal, 3.018.690 T ítu lo s , p o r  ui* 
valor de 9.011.750.000 pesetas nom ina-

E o s  T ítu lo s  tienen fecha de em isiu a  
de 15 de noviem bre d e  1945, llevan do 
unidos 24 cup ones de in tereses, nú mu 
ros 1 al 24!, p ara  los su cesivos ven ci*% 
m ien tes, a p a rtir ' de 15 d e  febrero do 
1946 inclusive, y d ichos in tereses ise p a  
garñn po-r tr im estres ven cidos en 1$ 
de febrero., 15 de m ayo, 15 d e  a go sto  
y 15 de noviem bre d e  cad a  año.

iLos exp resad os valo res tienen la con* 
sideración d e  e fecto s pú blicos, salien 
do a ia  con tratació n  pública en cuan ta  
el M in isterio  de H acien d a  «e sirva d a r  
la  autorización  determ inada en el R e 
glam en to  de B o lsas  d e  C om ercio  p^ra 
el cu m p lim ien to  del artículo 28, a  cu  
yp efecto  se  h ace  la  presenté ínser* 
ción.

M adrid| 10 da dicieióbre de 1945*-^ 
El D ire cto r  gen eral, F ed erico  G . G o  rordo.
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MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
Declarando admitidos y excluidos provi

sionalmente a los señores que se indi- 
can, aspirantes a las cátedras de las 
Universidades que se mencionan.

Era cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto dé 25 
de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

i .°  Que di .Tribunal que juzgará las 
oposiciones anunciadas por Orden de 16 
de mayo del corriente año (B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  cíe 3 de ju
nio siguiente)) y Orden de 10 de agosto 
del mismo año (B O L E T iN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  del día 20), para ia pro
visión de las cátedras de «Fundamentos 
de Filosofía e Historia de los Sistemas 
Filosóficos», de ¡las Facul a des de Filo
sofía y Letras de las Universidades de 
La  Laguna, Murcia y Sevilla, ha sido 
nombrado, por Orden de 10 de agosto 
de 1945 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  del día 24).

2.0 Se declaran admitidos, por reunir 
las condiciones exigida, en la convocato
ria, los aspirantes siguier tes :

Don Jacinto de ia Riva Silva.
Don Benito Antonio Salvador de Id 

Cruz.
Don Juan Pérez iMillán.
Don José Ignacio Alcorta Echevarría. 
Don Angel González Alvarez.
Don Jesús Arellano C atalán ; y 
Don José Rubert Candáu.
3.0 Se declaran excluidos, por falta 

de >presen ación de los documentos que' 
se indican, los señores que a continua
ción se expresan.:

 ̂Don José Solas García (partida de na
cimiento, legitimada y legalizada, certi
ficado de adhesión al Movimiento, títu
lo de Doctor o cértificadq-de haber apro- 
bado los ejercicios para é  mismo y cer
tificado negativo de antecedentes penales.

Don Adolfo Muñoz Alonso (certificado 
de adhesión ail Movimiento).

Don Luis Rey Altuna (partido de naci
miento legitimada y legalizada y certifi
cado negativo de antecedentes penales); y 

Don Hilario Rodríguez Sanz (título de 
Doctor o certificado de haber aprobado 
los ejercicios para efl mismo). 1

4*° Que durante los diez días siguien.1 
tes al dé la publicación de este anuncio 
en e)l B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  se podrán iiTerpóner las recla
maciones y recursos a que se refiere el 
Decreto mencionado anteriarpien te, así 
como el artículo 21 del de 16 de sep
tiembre de 1935. *

Madrid, 23 de noviembre de 1945.—^  
Director genera!!, P. O., Luis Ortiz.

Universidad Literaria de Valencia

(Facultad de Medicina)
Convocando a concurso-oposición la pla

za de Instrumentista, en la Facultad
de Medicina de la Universidad de Va
lencia.

Hallándose vacante en esta Facultad 
de Medicina una plaza de Instrumentista 
de sus clínicas, con el sueldo anual de
3.000 pesetas, se saca a concurso-opo
sición, con las siguientes condiciones:

1 .A Ser español y poseer, al menos, 
el tí ulo de Practicante o de Enfermera.

2.a Tener veintiún años cumplidos, lo 
que se acreditará mediante ia correspon
diente certificación de nacimiento.

3.a Documentación que justifique su 
adhesión al Estado.

4.* Certificación, negativa de antece
dentes penales.

5.° Certificado facultativo de no pade- 
cer defecto físico ni enfermedad conta- 
giosa.

6.a Cuantos documentos acreditativos 
de méritos y servicios que deseen pre
sentar lós opositores.

Abonar 30 pesetas en metálico.
A estas plazas pueden optar los varo

nes y hembras.
Las funciones y servicios son : cuidar 

los instrumentos médico-quirúrgicos, re
paración de los mismos, esteriiiización de 
materiales e instrumental de operacio
nes..
, Se tendrá en cuenta para su provisión 
la Ley de 25 de agosto de 1939, sobre 
caballeros mutilados, Oficiales de comple
mento, ex combatientes, etc., etc. L¿>s 
ejercicios, que consistirán en .demos rar 
poseer conocimientos de cuiltura gene
ral, del instrumental necesario para ca
da intervención quirúrgica y nociones de 
asepsia,, ante el Tribunal que oportuna
mente se designará, y con arreglo a la 
Orden de la presidencia del Gobierno de 
6, de marzo de 1942 (B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  del día 9, pági
na 1723), comenzarán después de trans
curridos, por lo menos, un plazo de tres 
meses desde. la publicación v de esta con
vocatoria en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  y en el tablón de edic
tos de la Facultad. Las solicitudes se 
presentarán en la Secretaría de la mis
ma, de nueve a trece horas, en los días 
laborables, dehtro del plazo de veinte 
días, contados desde el siguiente al de 
la publicación del anuncio en el B O LE 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Valencia, 22 de noviembre de 1945.— 
El Secretario de la Facultad, Rafael Al
calá. Santaella.—Visto bueno, el Deca
no, M. Martí P a s t o r .  —  E l Rector, 
F . R . Fornos.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando el proyecto de obras de repa
ración en el Grupo escolar «Cazalla de 
la Sierra» (Sevilla).

limo. Sr. : Visto ¿ 1 proyecto de obras 
de reparación en el Grupo e9colar «Ca- 
zalla de la Sierra» (Sevilla), formulado 
por el Arquitecto don Aníbal González;

Resultando que su presupuesto total 
se eleva a 181.829,86 pesetas;

Resultando que las obras que se pro
yectan son : desmonfación de «la actual 

i cubierta, de teja árabe, techo raso de 
| cañizo, reparación de grietas en muros y 
j varios;

Resultando que el proyecto ha sido in
formado por la Oficina Técnica de Cons. 
trucción de Escuelas ;

Considerando que, en suspenso el ar
tículo 5.0 de la ’ Lev de Contabilidad, da 
primero de julio de 191 x, pueden reali
zarse estas obras por el sistema de admi
nistración ;

Considerando que en el .capitr^o cuar
to, artículo primero, grupo segundo, con
cepto único del presupuesto ordinario de 
este Departamento, existe crédito apli
cable al gasto de que se tra/a, y que, 
posteriormente, debe ser fiscalizado por • 
el Interventor general, de a Administra
ción de¡l Estado; .

Considerando que en este expediente 
constan los informes favorables de la Ad
ministración del Estado de 29 de octu
bre y 21 del corriente m es,'por 3o que 
se ha cumplido con la prevenido en las 
Ordenes de 10 de enero y 26 de febre
ro de 1941,

Es>e Ministerio ha tenido a bien apro
bar el indicado provecto,' formulado por 
don Aníbal González, por el presu
puesto total de 181.829,86 pesetas, con 
la siguiente distribución : 175.808,44 por 
ejecución m aterial; 3.955,68, honorarios 
por redacción del proyecto v dirección; 
1.186,70, honorarios del Aparejador ; pe
setas 879,04, por, premio de pagaduría, y 
disponer que ias obras se verifiquen por 
el sistema de administración y %por |a 
expresada suma, y con cargo al capítu
lo cuan*o, artículo primero, grupo segun
do, concepto único del presupuesto ordi
nario de este Departamento.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor 'Ministro, lo digo a V. I. paw 
ra su conocimiento y demás efectos.

D|os guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1945.—El 

Director general, Romualdo de Toledo/

. Ilmol Sr. Ordenador de Pagos.—Minis
terio de Hacienda.

Secretaría General del Consejo 
Nacional de Educación

 Anunciando concurso para la edición de 
mil quinientos ejemplares del «Boletín 
Oficial del Ministerio de Educación 
Nacional.

Se convoca concurso entre- las* Casas 
Editoriales e Imprentas de todh España 
para la edición de mil quinientos ejem
plares del «Boletín Oficial dél Ministe
rio de Educación Nacional», con arreglo 
al pliego de condiciones obrante en la 
Administración de dicha publicación, en 
ed Ministerio, calle de Alcartá, 34, Ma
drid, que.estará a disposición de los 
concursantes, durante las horas hábiles 
de oficina, hasta el día 22 del corriente, 
en que terminará el plazo de admisión 
de instancias.

Madrid, 12 de diciembre de 1945.— ES 
Secretario general del Consejo Nacional 
de Educación, P.4 Rocamora,


